
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2019 00376 00 

Proceso Declarativo 

Demandante Oscar Andres Granda Gomez y  

otros 

Demandado Seguros Generales Suramericana  

S.A y otros 

Decisión Se corre traslado  

 

El Código General del Proceso contempla como medios anormales de 

terminación del proceso, la conciliación judicial, la transacción, el desistimiento 

de las pretensiones y el desistimiento tácito, por ello, al revisarse la solicitud 

de terminación basada en una conciliación adjunta, se tiene que solo fue 

suscrita por uno de los demandados, por dicha razón, se correrá traslado de 

la solicitud de terminación a las demás partes involucradas por el término de 

(3) días y una vez vencido dicho término sin que se manifieste oposición, se 

ordenará la terminación del proceso (artículo 312 del C.G.P). 

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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